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Cuenca, 7 de enero del 2013. / 

; a A A 
Señor Economista d > 

Jorge Eljuri Antón to+ 

Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que en sesión de Junta Universal de accionistas de la compañía 

“SOCIEDAD ELECTRÓNICA S.A. SOCELEC.”, celebrada el 02 de enero del 2013, se tuvo el 

acierto de nombrar a usted como PRESIDENTE de la Compañía por un período estatutario de 

DOS AÑOS, contados desde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

A Usted le corresponde ejercer las funciones determinadas en la Ley y en la Cláusula Tercera, 

Artículo 14 del estatuto de la sociedad. 

SOCIEDAD ELECTRONICA S.A. SOCELEC, es una Sociedad Anónima que fue constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, el 23 de 

diciembre del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 03 de enero del 

2011, bajo el número 1 y se anotó en el Repertorio con el numero 1... ¿xumrcotalao ? 7 
AA / AE _ 

Atentamente, 

0 Y 

Dr. Rómulo Aráráde Pozo      

   / 
Eco. Jorge Eljuri Antón 

C.C. D100298421
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 1 
1 

l 
4 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
4 

“5 6039 
22/07/2013 
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| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

- 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/01/2013 
FECHA ACEPTACION: 07/01/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD ELECTRONICA S.A.SOCELEC 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
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3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nómbres y Apellidos Cargo Plazo 

0100298421 — | ELJURI ANTON JORGE EDUARDO PRESIDENTE DOS AÑOS 

| 
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA Ñ A] 
t =- 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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MARIA VERÓNICA azQuEZ LOPEZ GUENCA 
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